
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

  
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210017500 
C02Cautelar 
 
Conforme lo solicitado por la parte demandante cons.39 de ser el caso 
provéase corrección de las anotaciones. 
 
Se pone en conocimiento las respuestas de las entidades financieras que 
se encuentran en los cons. 15 a 25 Cautelar y  cons. 40 CPrincipal.  
 
 
NOTIFÍQUESE(2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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